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Se admiten suscripciones vo

ltarias á este periódico , que sale 

L ma’rte* y oierne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á su* 

cuas .

H

Martes 20 de Abril de 1841.

Para fuera de esta Ciudad 

también *e admiten á 10 r*. por 

trimestre, franco de porte. Todo* 

lo* aviso* que se remitan serán 

transo* de porte.
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BOLETIN OFICIAL BE SUMOS»
I :
GOBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Número 1311.
Por Real orden de 9 del actual, se ha servido 

Lindar la Regencia provisional del Reino, se pro

teda en esta provincia á la propuesta de tres Can
didatos para un Senador en reemplazo de D. Juan 
Antonio Barona, que ha renunciado el Cargo de tal. 
En su consecuencia he dispuesto convocar nueva- 
lente á los electores, señalando para que aquella se

de la independencia, y existan bajo las órdenes de 
V. E. De orden de la misma Regencia lo digo á 
V. E. para el efecto indicado.=Lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y-á fin de que hacie'ndold Sa
ber en la orden del dia y disponiendo se publique 
en el boletín oficial de esa provincia, se sirva remi
tir á esta Capitanía general las noticias espresadas.»!

Y en cumplimiento de lo que S. E. previene se 
inserta en el boletín oficial para conocimiento de los 
individuos á quienes comprende, los cuales espresa- 
rán en las noticias que remitan á esta Comandan
cia general el cuerpo en que servían en la época

3 maes- 
y local 
u obli
gas que 
límenle 
1 úlili- 
ambicii

cuen- 
or opo
ne las 
ue icn
ografía, 
articu
li coma 
el go- 

.pecio á 
1 de lo
zas dc- 
u n me- 
acreili- 
:ion del

verifique los dias 9 de mayo y siguientes hasta el 
13 inclusive, y el 20 del mismo para el escrutinio 
Ineral, que ha de verificarse en esta Capital; de
biendo tener entendido que los distritos en que ha 
de hacerse dicha elección, son los mismos que están 
marcados en el boletín oficial, número 625, asi como 
os electores que se bailan comprendidos en las lis

tas que se formaron para la última elección, serán 
solo los que puedan tomar parte, sin que deban fi
arse de nuevo aquellas. Se encarga á los alcaldes de 
chos distritos é individuos que compongan la mesa 

el puntual cumplimiento de la-ley electoral, y demas 
«posiciones relativas á ellas, acerca de las funciones 
lie respectivamente lés corresponden. Burgos 17 de 

pril de 184 L—José Nieto.
i '

bmandancia General de la Provincia de Burgos.

que se cita, y la situación militar en que en la ac
tualidad se encuentren. Burgos 18 de abril de 184-1 .= 
Matías Casero.

vil
Subinspeccion de la M. N. de la Provincia de Burgos.

Número 13Ó7. En 11 de Febrero del presente 
año pasé una circular, que se insertó en el boletin 
oficial de 23 del mismo: en ella prevenia á los Co
mandantes de batallón, escuadrones, y compañías 
sueltas, remitiesen á esta Subinspeccion á mas tar
dar el dia 15 de marzo los documentos que en ella 
misma se pedían arre
nidos en ella; y cuando esperaba se hubiese cumpli
mentado con exactitud acreditando en ello los gefes 
su civismo, me encuentro con la inesperada novedad, 
de que la mayor parte no lo hayan verificado, y al-

glados á los formularios conte

mo do- gunos que lo han hecho ni le han remitido con lado-
s meses

1 de Zaragoza, ocurrido en la memorable guerra

ma el Excrno. Sr. Inspector general del arma con 
toda urgencia; para asi realizarlo prevengo á todos 
los Comandantes y Capitanes de compañías sueltas 
que á correo tirado y sin perjuicio de hacerlo á la 
mayor brevedad de los demás documentos que les

cumcntacion arreglada á formularios, ni el comple
to de los que se les pedia; por este inesperado in
cidente no ha sido posible remitir á la Superioridadi) la Se- 

iyO pió' 
:ill cele- 
dias iu- 
Izquicr- 
o.

| El Excrno. Sr. Capitán General del Distrito, 
un .fecha 14 del actual me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
echo de la Guerra con fecha 7 del actual me dice á su debido tiempo los estados generales, que recla- 
0. siguiente.—Excmo, Sr,= La Regencia provisional 1 17 ~ 1 J * ---
|l Reino ha tenido á bien mandar remita V. E. á 
ls|a Secretaría de mi cargo, relación de los indivi
sos que se hallaron en el segundo sitio de la pía-
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Toma de posesión del 
que la obtenga en el día, 
y si tuvo antecesores des
de y hasta cuando, y h 
legitimidad de sus hcre-l 
deros, pues en 1807 hl 
poseía D. Ramón Roa. I

Toma de posesión dell 
que la obtenga en el dii.l 
y si tuvo antecesores de>-| 
de y hasta cuando, y lil 
legitimidad de sus here
deros, pues el poseed,/

D. Manuel Sampayo, 
por encargo de Don 
Antonio Fuentenebro, 
presbítero poseedor de 
esta capellanía.

D. Santiago Reoyo, 
encargado del admi
nistrador de esta cape
llanía.

mar las providencias oportunas para que en lo sutes 
sivo no se repitan, y si dimanan de parte de |0| 
Ayuntamientos, el no dar al boletin oficial la publi
cidad que les está prevenida, reclamar lo que con
venga á la autoridad superior de la provincia. Bur
gos y abril 13 de 1841.=Felipe Rodríguez Tovar,

; 1 , VI 1:

up eo.tug 

testimonio de su-

D. Manuel José de 
los Ríos, por el apode
rado de Don Manuel 
Quintanilla, poseedor 
de la referida 
nia.

Un 
basta y remate de fincas 
por 5460 rs. de capital 
ppi tullecientes q la cape
llanía que en la villa de 
Fuéntespina fundó Cata
lina de la Cal,

están pedidos, remitirán desde luego arreglados al 
formulario, inserto en el boletín oficial que vá indi
cado, los estados de fuerza y armamento, respaldado 
el 1.° de SS. gefes y oficiales, como igualmente las 
relaciones nominales de los contribuyentes al fondo 
de la Milicia; dándome parte de las causas que ha
yan mediado para no haberlo verificado,, á fin de to

la imposición de este ca
pital, era su poseedor 
D. Ramón Roa.

ta de lincas por 5 122 rs. 
29 mrs. de capital perte
necientes á la capellanía 
fundada en Lernia, por 
el racionero Juan Sainz.

Un testimonio de ven
ta de fincas de la cape
llanía fundada en la vi
lla de I.ermn, por Pedro 
González Mercader, de 
1870 rs. dé capital.

Un testimonio de su
basta y venta de fincas 
oor 6262 rs. de capital 
pertenecientes á la cápe- 
lania fundada en la vi- 
la de Aranda, por Ma

nuel de Fuentenebro y 
Ana Duque.

Un testimonio de ven
ta de fincas de la cape
llanía colativa que en la 
villa de Cerezo fundó el 
licenciado Don Juan de 
Quintana, por 19796 
rs. de capital.

ueros, pues el poseed, 
de esta capellanía en 180; 
era el espresado D. Ah 
tonio Fuentenebro.

La presentación de 1 
certificación que se espil 
dió en 18 de mayo* 
1818 con el nú mero z¡;í| 
de solos i§455 rs. pal 
faltar el coinprovantcdl 
verdadero ingleso delil 
334i, en partidasde til 
y 1707 rs. para el cocí 
pleto de los 19796 teal.j 
de capital; toma de p# 
sesión de la referida c¡| 
pellania por el actual™ 
pellín, sino lo fuese® 
espresado Quíntahilfl 
desde y hasta cuando® 
poseyesen sus anteccsot® 
y quienes son sus herí 
deros.

Quien es el interesal 
y en que concepto, dt’ir 

interesado en la role— y hasta cuando, tomaj 
ridq cqpellqma. posesión del capellán™

la obtenga en el diajl 
tiempo de sus antccc® 
res, quienes son sus I 
rederos lejítimos, |r* 
en la época de la ¡H'fe 
sicion del capital h'e 
tenía D. José PÍch^e 
man.

D. Manuel
López, por encargo del

ridq capellanía,

Continúa la Liquidación de Escrituras.

Número 
de las 
carpetas 
de pre

sentación.

Fecha en que se 
presentaron.

Número 
del regis
tro gene

ral.

Clase de los documentos 
presentados; número que 
contienen; objeto de la 
imposición y capital que 

representa.

Nombres de los que los 
presentaron y sugetos á 

quienes pertenecen.

■ <> ’

Extremos que deben 
acreditar.

1538 idem idem Ídem 44o4. Un testimonio de ven- Idem Idem Idem ídem y cuando
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(Se continuara.)
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seedor de esta capella
nía.

D. Pablo de la Igle
sia España, presbítero 
[toseedor de esta cape- 
lania,y como apodera

do de los herederos 
del anterior capellán.

5 agosto

D. Francisco 
de Tudanca, poseedor 
de esta capellanía.

la legitimación de 
herederos en forma 
gal, advirliendo que en 
noviembre de 1807 
que se hizo la imposición
del capital la poseía Don 
Nicolás Ruiz López.

Idem según la nota 
citada arriba.

Quien es el interesado, 
bajo que concepto, desde 
y hasta cuando; si tienen 
nuevo capellán, la toma 
de posesión y si tuvo an 
tecesores el tiempo de la 
obtención, y sus legiti
mos herederos, pues en 
enero de 1808 de la im
posición de este capital 
las poseía D, Isidro Gon
zález Deliran.

Toma de posesión del 
capellán que la obtenga 
en el dia, desde y hasta 
cuando sus antecesores y 
la legitimación desús he
rederos en forma legal.

Toma de posesión del 
capellán que la obtenga 
en el día, desde y hasta 
cuando sus antecesores v

sus 
le-

Idem Idem

D. Manuel Sampayo, 
por encargo del inte
resado en esta capella-

1824 44*2■

3o idem ídem 44*5

Don Manuel Garcia 
López, por encargo del 
interesado en estas ca
pellanías.

i4aa 6 agosto ¡dem 44>° Dos testimonios de 
y 4*t enagénacion de fincas 

por 14428 rs. de capital 
pertenecientes á las ca
pellanías que en la villa 
de Gumicl del Mercado ó 
iglesia de San Pedro de 
la misma villa fundaron 
D. Francisco Figuero é 
Isabel Estevan.

29 julio idem 44*4 Un testimonio deena
genacion de fincas por 
4623 rs. 25'/, mrs. en 
partidas de 8290 y i333 
rs. 23 V4 mrs. pertene
cientes á la capellanía 
fundada enla iglesia par
roquial del pueblo de Hu- 
ermeces, por Don Juan 
Fernandez.

"í Un testimonio de su— D. Ventura Antonio 
basta y venta de fincas Martínez de Baroja, po- 
por i38i rs. 23 mrs. de 
la capellanía colativa ecle
siástica, fundada por An
gela de Manzanos, en la 
parroquial del pueblo de 
Villanueva de Tobera.

Un testimonio de cer
tificación de 2 1011 rs.de 
capital por venta de fin
cas de la capellanía ecle
siástica fundada por Don 
Matías Fernandez de Cea, 
en la iglesia parroquial 
de la villa de Pesadas.

Un testimonio de su
basta y remate de fincas 
por 35go rs. de capital
pertenecientes á la capé- nia. 
llania fundada en la par- r! 
roquial de San Juan de 
la villa de Aranda de 
Duero, por Francisco de 
Cardava, Pedro y Mar
tin Orsuño.

oí obimmB tu b 
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Indice de los Reales decretos, órdenes r circulares in
sertos en los boletines oficiales del mes de Enero de 1841.

Núm. 628.
Real decreto, concediendo amnistía á todas las perso

nas procesadas por delitos políticos, exceptuándose solo 
los que hayan tenido por objeto favorecer al pretendien
te, y no estén comprendidos en el convenio de Vcrgara.

¡X-

Núm. 624.
Gracia y Justicia. Real decreto, concediendo indulto en 

solemnidad del cumple años de la Reina Doña Isabel 2.a
Hacienda. Real orden circular haciendo saber que el 

arriendo de aguardientes que estaba á nombre de D. Ra
món de Llano se ha traspasado á D. Mariano Carsi.

Núm. 628.
Diputación provincial. Señalamiento de distritos para 

la elección de Diputados y Senadores, y una alocución del 
Sr., Gefe político.

Núm. 626.
Guerra. Reai orden , resolviendo que los fusiles exis

tentes en los almacenes de artillería se atienda : i.°á com
pletar el armamento del Ejército: 2.0, que se remitan á 
las Colonias los que se juzguen de necesidad; que los de
mas se repartan entre los Capitanes generales con desti
no ¿i la Milicia nacional.

Diputación provincial. Presupuesto de gastos Para 
año de 1841.

Núm. 627.
Gobernación. Real orden, declarando que los Eclesiás

ticos están sejetos al pago de Jas cuotas para la Milicia 
nacional.

Guerra. Real decreto, declarando que el indulto con
cedido por Real decreto de 19 tic noviembre se apliquen 
á los individuos del fueio militar.

Núm. 628.
Gobernación. Real orden, aclarando que la de 17 da 

nifiyo de 1838 sobre el uso y mancomunidad de pastos 
públjcps, solo se reduce áq*)é se respeten los derechos de 
los pueblos de los pastos comunes, ó á impedir que un 
pueblo comunero estorbe á otro la entrada de sus gana
dos en terrenos sitos en su jurisdicción.

rs.de


mía - »b(

Ndm. 62.9.
Gobernación. Real orden, mandando publicar desdé el 

i.° de febrero un periódico titulado Boletín oficial de ins
trucción pública.

Núm. 63o. ■ ,-b
Gobernación. Real orden, autorizando al Gefe político., 

para trasladarlos restos mortales del Conde Fernan-Gon- 
zalez del Monasterio de Arlanza á la Colegiata de Co—o 
barrubias.

Idem. ídem , resolviendo que solo en el caso de hallar
se sitiado un pueblo por enemigos podrá declararse en 
estado de sitio. ' - :«•_) ■

Idem. Real orden circular sobre presidios, y modo de 
tratar á los penados.

Hacienda. Real orden , declarando que los montes de 
particulares mientras permanezcan en secuestro/tienen 
el carácter de montes del estado.

Núm. 631.
Gobernación. Real órden, creando una Comisión que 

forme un estado de las destrucciones causadas por.la fac
ción en Gandesa y varios otros puntos.

Idem. ídem. Determinando quede sin efecto la circular 
de 17 de marzo, debiendo recaer las funciones de patro
nos que ejercían los prelados de comunidad de religiosas 
en los otros nombrados, y tanto en este caso como el de 
no haber patrono corresponde á la autoridad civil.

Guerra. Real decreto, disponiendo que á los amnistia
dos procedentes de franela se les suministre desde Jaca y 
Figueras, ración de pan y dos reales hasta llegar á su 
domicilio. i

Intendencia y Subdelegacíon de rentas de Burgos. 
Número i3o5.

Por el presente se cita llama y emplaza á D. Antonio 
Rodríguez, vecino de la Villa y Corte de Madrid, para 
que en el preciso término de nueve dias contados desde 
esta fecha, se presente por sí ó persona competentemente 
autorizada en este Juzgado de dicha Subdelegacíon á oir 
cierta providencia que ha recaído con acuerdo de asesor 
en la causa que contra el mismo se sigue en citado Juz
gado; pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará jus
ticia, siguiéndose en otro caso mencionada causa y subs
tanciándose por los trámites legales, y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Burgos á 9 de abril de 
1841.—Manuel Malo.=Por mandado de S. S. José María 
Nieto. ■1; ’O tr p .- . • molo ■ ai;í

Número i3o6. Por el presente se cita llama y em
plaza á D. Roque Cribe Salazar, tercer vista quefüéde la 
aduana de la Ciudad de Vitoria, para que en el preciso 
término de nueve dias contados desde esta fecha, compa
rezca por sí ó persona que le represente, en este tribunal 
á oír un Real auto de S. E. esta audiencia territorial, dic
tado en la causa fallada contra el mismo en este dicho 
Juzgado, por falta en el cumplimiento de sus deberes; 
pues de este modo se le administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio consiguiente. Dado en Burgos á 
9 de abril de 184«-=Manuel Malo—Por mandado de 
S. S. José Maria Nielo.

Se halla vacante la plaza de Médico de Villafranca 
Montes de Oca y su partido, con la dotación de 240 fane
gas de trigo y 4?o reales en dinero. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á el ayuntamiento constitucional de 
la misma hasta el día 15 del mes de mayo.

Imprenta

lU.
Subdelegacíon de Medicina y Cirujia del partido 

de Burgos Número i3oy.

Para dar cumplimiento á un acuerdo dé lá Júnta su
prema de Sanidad del Reino, es indispensable que todos 
los profesores que ejercen la ciencia de curar en este par
tido, se me pr.ésenten con sus títulos originales, en el 
precisq é improrogable término de ocho dias contados des
dé la publicación de este anuncio, pues al que no lo ve
rifique le parará perjuicio. Burgos 13 de abril de 1841.— 
Juan Garcia Esteban.

Biblioteca de Escribanos, obra precisa pata la com-^ 
píela instrucción y teorico-práctica dé estos funcionarios. 
Contiene, toda la parte doctrinal y la formularia délos 
instrumentos públicos y procedimientos civiles y crimi
nales. Escrita por D. Manuel Ortiz de Zúñiga, autor de 
la Biblioteca judicial.

Se vende en Burgos en casa de Arnaiz á 54 rs..

DE ARNAIZ.
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